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7. FINALIDAD:

Lo presente direct¡vo t¡ene como finolidod normor el procedim¡ento de premioción de los

estudiantes que portic¡poron en los dist¡ntos concursos convocodos por la Dirección Regionol de

Educoción y el Ministerio de Educoción, o trovés de lo ceremonio PREMIO "EDUCA 2021", de

monero virtual.

2. OBJEflVOS:

2.7. Reconocer lo port¡c¡poción destocodo de los estud¡ontes de la región que obtuvieron logros
significotivos en oct¡v¡dodes of¡cioles, orgon¡zodos por el Min¡sterio de Educoción y lo
D¡rección Regionol de Educoción, d¡st¡nguiéndolos por el esfuerzo desplegado en lo práctica
constonte de sus hobilidodes y lo perseveronc¡o en el logro de los metos, en el estodo de

emergencio y educoción o d¡stancio.
2.2. Difundn bs bgros olconzodos, o nivel regionol y nocional, por los estudiontes que

coodyuvoron en lo mejoro en la Colídod Educotivo de nuestra región o trovés de lo culturo,
¡nvest¡goc¡ón, innovdción y orte.

3, 8A5E LEGAL:

3.1. Constituc¡ón Político del Perú, Art. 13 que establece o lo Educoción como un derecho

fundomentol.
3.2. Decreto Supremo N" 008-2020-5A, que decloro lo Emergenc¡o Sonitorio o nivel nocionol, por

el plozo de novento (90) díos colendorio, por lo existencio del brote del COVID-19, y los
med¡dds de prevención y control poro ev¡tor lo propogoc¡ón del COVID-19.

3.3. Decreto Supremo N" 044-2020-PCM, que decloro, por el término de quince (15) dias

colendorio, el Estodo de Emergencio Nocionol y dispuso el oislomiento sociol obligatorio
(cuorenteno), por los groves circunstoncios que ofecton lo vido de lo Noc¡ón o consecuencio

del brote de lo covlD-lg; el mismo que fue prorrogodo med¡dnte Decretos supremos N'
051-2020-PCM, N" 064-2020-PCM, N" 075-2020-PCM y 083-2020-PCM.

3.4. Decreto de Urgenc¡o N" 026-2020, que estoblece diversos medidas excepcionales y

temporoles poro prevenir lo propogoción del Coronovirus (COVID- 19) en el terr¡tor¡o
nacionol, incluyendo dispos¡c¡ones releridas o to oplicoción del trobojo remoto, entre ellos

el orticulo 21 de dicho normo que outor¡zo ol M¡n¡ster¡o de Educoción, en tonto se extiendo
lo emergencio sonitorio por ld COVID-L?, a estoblecer d¡sposic¡ones normot¡vos y/u

,. or¡entociones, según correspondo, que resulten pertinentes poro que los ¡nst¡tuc¡ones

: educotivos públ¡cos y privodos bojo el ámbito de competenc¡o del sector, en todos sus

niveles, etopos y modolidodes, presten el servic¡o educotivo ut¡lizondo mecon¡smos no
., presencioles o remotos bojo cuolquier otra modol¡dod, quedondo suietos o fiscolizoción

poster¡or.

3.5. Resoluc¡ón M¡nister¡ol N" 760-2020-MINEDU, que dispone el inic¡o del oño escolor o trdvés

de lo implementoción de lo estrotegia denominodo "Aprendo en Coso", o portir del6 de obril

de 2020 y opruebo otros d¡spos¡ciones.

3.6. Resolución M¡nister¡ol N" 7U-2020-MINEDU, que dispone lo suspensión del inicio de lo

educoc¡ón presenciol en inst¡tuc¡ones educotivos públicos y privodos de educoc¡ón bósico,
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mientros esté v¡gente el estodo de emerqencio nocionol y lo emergencio sonitdr¡o por lo
COVID-L9, hosto que se d¡sponqo dicho inicio con bose o los disposiciones y
recome ndaci o ne s de I o s ¡ n sto nc¡ as corre spond ie nte s.

Resolución Vice Min¡ster¡ol N" 087-2020 MINEDU, que opruebo lo Normo Técnico
denominodo "Or¡entoc¡ones poro el desorrollo del servicio educot¡vo en los centros de
educación técnico-productívo e institutos y escuelos de Educoc¡ón Super¡or, en el morco de
lo emergencio son¡torio por COVID 19"
Resolución V¡ce M¡nisteriol N" 0093-2020-MINEDU, que opruebo el documento normot¡vo
denominodo "Orientaciones Pedogógicos poro el Servic¡o Educot¡vo de Educación Básico
duronte elAño 2020 en el morco de ld emergenc¡o son¡tor¡o poro elCoronov¡rus COVID-19".
Resolución Vice Ministerial N" 095-2020-MINEDU, que opruebo d¡sponer excepcionolmente
con reloción al servicio educotivo correspond¡ente al oño lectivo 2020, brindodo por los
Centros de Educoción Técn¡co Product¡vo e lnst¡tutos y Escuelos de Educación Superior
públicos y privodos, lo suspens¡ón del servicio educativo presenc¡al en tonto se montengo
vigente el estado de emergencia nocionol y lo emergenc¡o sonitorio d¡spuesto por elCOV\D-
19.

Resolución V¡ce M¡n¡ster¡al N" 097-2020-MINEDU, que brinddn "D¡sposiciones poro el
trabojo remoto de los profesores que osegure el desorrollo del servicio educotivo no
presenc¡al de los ¡nstituciones y progromos educot¡vos públicos, frente al brote del COVID-
19".
Resolución Vice Minister¡ol N"273-2020-MlNEDI.), que opruebo el documento normot¡vo
denominado "Or¡entoc¡ones pora el desorrollo del Año Escolor 2027 en ll.EE- y Progromos
educotivos de lo Educoción Básico".
Decreto Supremo Ne 149-2021-PCM, que prorrogo el Estodo de Emergenc¡a Nocionol
declorodo por el Decreto Supremo Ne 784-2020-PCM, prorrogodo por los Decretos
Supremos Ne 201-2020-PCM, Ne 008-2021-PCM, Ne 036-2021-PCM, Ne 058-2021-PCM, Ne
076-2021-PCM, Ne 705-2021-PCM, Ne 123-2021-PCM y No 131-2021-PCM y modifico el
Decreto Supremo Ne 784-2020-PCM.

4. ALCANCES:

4.7. Dirección Regionol de Educoción de Tacno.
o Dirección de Gest¡ón Pedogógico.
. Oficino de Admin¡stroc¡ón.
. Ofic¡na de lmogen lnstituc¡onal.

j. UGEL de Tocno, Toroto, Condorove, y Jorge Bosodre
4.4. lnst¡tuciones Educativos de Educoción Básico Regulor y de Educación Técn¡co Product¡vo.

5.7. Lo ceremon¡o de premioción EDUCA 2021, se reolizorá el dio viernes 77 de diciembre del 2027
vío ZOOM y Facebook L|VE a lds 77:00 horos.

c Premioción Acodémico
. Premioc¡ón Artística-Culturol

Premioción Deportivo
.5.2 

Los especiolistos de lo Dirección de Gest¡ón Pedogógico, encorgodos de concursos regionoles y
; nacionoles, rem¡t¡rón ol responsoble de la premioción, los resultodos de los gonodores en los') diferentes cotegorios del premio EDUCA 2021 V¡rtuot, hosto el dio 23 de nov¡ernbre del 2027.

6. DISPOstctoNEs EsPEcíFtcAs:

Lo D¡rección Reg¡onol de Educoción de Tocno, med¡onte el premio ¡nst¡tuc¡onolizodo
"EDUCA", reconoce y distingue el esfuerzo, la perseverancio y lo dedicoción de los
estudidntes que, por mér¡to prop¡o, hon obtenido éxitos escolores, logros intelectuoles y
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soc¡oles en los concursos especifícados en los L¡neomientos Educdtivos Req¡onoles, o través
de un busto de Jorge Basodre Grohmann y un regalo de reconoc¡miento.

6.2 El presente oño el PREMIO EDUCA 2021, se closífíco en cuotro cotegoríos:
o Premio Educo en el Grodo de Estudiontes Distinguidos.
. Prem¡o Educo en el Grodo de Estud¡ontes Ef¡c¡entes.
. Prem¡o Educa en el Grodo de Estudiantes de Excelencio o estudiontes de lo EBR y

Educoción Super¡or no Univers¡torio (los Directores de los lnst¡tuciones Educotivos de
Educoción Básico Regulor y Educoción Superior, deberón envior el nombre del estudionte
que ocupe el primer lugor en oprovechom¡ento y conducto con los promedios de los c¡nco

oños de estudio con el respectivo puntoje hosto el lll B¡mestre del presente oño, o sus

respect¡vas UGEL y los UGEL, o lo DRET).

6.3 El Prem¡o EDUCA 2027, reconoceró o los estudidntes que hoyan destocodo en los s¡guientes

áreos:

,ve AREA DISCIPLINA ErAPA

1
Areo de Creot¡vidod -

lnvestigoción e innovoción
EUREKA- Creo y Emprende Noc¡onol

2 Area Académ¡co Nocionol

3 luegos Floroles Escolores Noc¡onoles Nociondl

Areo Culturol
Premio Nocionol de Norrot¡vo y Ensoyo "José Morío
Arguedos" - el Plocer de Leer

Nocionol
Regionol

5 Nocionol

6 Excelencio Educotivo
Estudiontes que olconzoron en máximo puntoje en

o p rovechom ¡e nto y con d uct o.
Reqionol

7 Artíst¡cos Concurso de oct¡vidodes cívicos - Concurso EIB Req¡onol

x

6.4

6.6

6.7

5

El Premio Educa en el Grodo de Estudiante Distinguido. Serán reconocidos con el premio
"EDUCA DE PLATA", los estudiontes que hoyon logrodo el PRIMER LUGAR en eventos
NACIONALES (concursos ocodém¡cos, ortist¡cos AFEN 2021), creot¡vidad-investigoc¡ón e
innovoción).
El Premio Educo en el Grodo de Estudiontes Eficientes. Serán reconocidos con el premio
"EDUCA DE SRONCE", los estudiontes que hoyon logrodo el PR,MER LUGAR en eventos
regionoles orgonízodos por lo DRET, en el áreo ocodémico y luegos Floroles Escolores
Noc¡onoles.

El Premio Educd en el Grado de estudiante Excelencid 2021, serd entregodo o los
estud¡ontes que hoyon obtenido el mos olto puntoje en oprovechomiento, duronte los c¡nco
oños ¡ninterrump¡dos de educoción secundorio y educoción superior, respectivomente.
Loi estudiantes que seon designodos en varios cotegoríos retibirán el prem¡o de moyor
jerorquío.

El dío 26 de noviembre lo oficino de Reloc¡ones públicas, publicorá en lo págino de lo
Dirección Regionol de Educoción de Tacno, lo reloción de los estud¡ontes que seron
premiodos.

A los estudiontes que logren obtener el pREM,o EDU1A 2027, se les hará entrega del
reconoc¡miento en sus resped¡vos domicilios luego de lo ceremonio virtuol que será
trdnsmitido pot ld Focebook Live de la Dirccción Regional de Educación Tocna el día
viernes 77 de diciembre a los 17:00 horos.

(

Ol¡mp¡odo Noc¡onol Escolor de Motemáticd.

Áreo Artíst¡co

4

Área Deportivo
Torneo Nocionol de Ajedrez - Korote - Toekwondo -
Judo - Gimnosio.
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7. DISPOS|CIONES COMPLEMENTARIAS:

7.1 Lo oficino de Relociones Públicos de lo DRET, quedo encorgoda de lo difusión de lo presente
directivo.

7.2 Lo Dirección de Gestión Pedogógica y la Oficino de Adm¡n¡stroc¡ón serán encorgodos de
gest¡onor ld ejecución de lo presente octividod.

7.3 Los ospectos no contemplodos en lo presente directivo serón resueltos por lo Dirección de
Gestión Pedogógico o través del responsoble de lo prem¡oción.

7.4 Lo D¡rección de Gestión Pedogógíco osurne lo responsabilidod y coordinoción pora lo
eiecución de lo presente octividod.

Tocnd, nov¡embre del 2021.
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N'.. , OOI783

Tacna, 1g }'lOV202l

Visto, el INFORME EM No 057 - 2021-EEF-DGP-DRET/G0B.REG.TACNA, de fecha 12 de
noviembre del 202'l y,

CONSIDERANDO:

Que, es politica de la Dirección Regional de Educación de Tacna orientar y apoyar el desanollo de
la gesüón que coadyuven en el mejoramiento del servicio educativo.

Que, mediante la a Resolución Vice Ministerial N' 235-2021-MINEDU, que aprueba las Bases
Generales y Específicas de los Concursos Educaüvos V¡rtuales 202'1, que contienen los Juegos Florales

Escolares Nacionales, el Premio Nacional de Nanativa y Ensayo'José María Arguedas', el Concuso
Nacional Crea y Emprende, la 0limpiada Nacional Escolarde Matemática y la XXXI Feria Escolar Nacional

de Ciencia y Tecnología "Eureka'.

Que, mediante Resolución Directoral Regional N.o 0052-2021- DRE Tacna, aprueba los

¡neamientos Educativos Regionales para el Desarrollo del año Escolar 2021 del 19 de febrero, norma las

vidades que se implementan en el presente año escolar en la modalidad a distancia.

Que, mediante el INF0RME EM No 057 - 2021-EEF-DGP-DRET/G0B.REG.TACNA, de fecha 12 de

iembre del 2021, presenta el proyecto de directiva que norma el proced¡miento de la ¡mplementación

el "Premio Educa 2021 - modalidad virtual"

Que, de conformidad con la ley N' 28044 Ley General de Educación y su Reglamento, D.S. N' 011-

2012,]ey de Reforma Magisterial N' 29944 y su Reglamento D.S. N' 004-2013-ED; DS. N' 005-2002-

ED, Resólución Suprema N" 204 -2002-ED, "Normas que aprueban el ámbito Dirección Regional de

Educación de Tacna y sus respectivas Unidades de Gestión Educativa Local" y en uso de las facultades

conferidas por el bS. 015 -2002 - ED y la Resolución Ejecutiva Regional N' 262-2021-

G.R./GOB.REG,TACNA.
,Á*

r
SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: APROBAR IA D ECt|VA N. 039'20210-DGP-DRET/GOB,REG'TACNA

oenomin.ái'pie¡¡lo "EDUCA 2021' vIRTUAL

ARTICULO SEGUND0: NOTIFIGAR, la presente resolución a la Dirección de Gestión Pedagógica'

UniOa¿ei'Oe éést¡ón Educativa Uocal ¿e ta Región Tacna y la oficina de támite documentario para su

cumplimiento.



ARTICULO TERCEROT DISpONER, la publicación de la presente Resolución y Direct¡va en el portal

de la DRET, asi como su difusión a través de la UGEL Tacna, Tarata, candarave y Jorge Basadre.

Registrese y comuniquese.

$ O REGIONAL DE TACNA
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